
 
 
 

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN. 
SECRETARÍA GENERAL: EXPEDIENTE. 
TABLÓN DE ANUNCIOS. 

                                                                                                                             
CONVOCATORIA PLENO. 

 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de Alcaldía 
de fecha 22 de octubre de 2.021, por la presente se le convoca a la sesión 
ordinaria que celebrará el Ayuntamiento Pleno, a través de videoconferencia, 
el próximo día 28 de octubre de 2.021, a las 18 horas y 30 minutos, en 
primera convocatoria y 48 horas después en segunda, y que habrá de 
desarrollarse conforme al siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA: 

 
I. Lectura y aprobación, si procede, de las Actas correspondientes a las 

siguientes sesiones: 
 Sesión ordinaria de 24 de junio de 2.021. 
 Sesión extraordinaria y urgente de 7 de julio de 2.021. 
 Sesión ordinaria de 2 de septiembre de 2.021. 
 Sesión extraordinaria de 9 de septiembre de 2.021. 

II. Conocimiento de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía. 
III. Modificación, si procede, de Ordenanzas Fiscales para el ejercicio 

2.022. 
IV. Modificación, si procede, de la Ordenanza de Convivencia Ciudadana. 
V. Adhesión, si procede, al Convenio entre la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria y la Federación Española de Municipios y 
Provincias (FEMP) en materia de suministro de información de 
carácter tributario a las Entidades Locales. 

VI. Asuntos de la Presidencia. 
VII. Turno Urgente. 
VIII. Ruegos y Preguntas. 

 
Encinas Reales, a la fecha de su firma. 

 
El Secretario; 

 
 
 

Fdo.: José Luís Yerón Estrada. 
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Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
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